
 

NOTA DE PRENSA 

Otros asuntos aprobados por el Gobierno de 
Navarra en la sesión de este miércoles  
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El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy otros asuntos, 
entre los que destacan una autorización para licitar transporte sanitario; 
la urgencia para ejecutar un proyecto de eliminación de barreras 
arquitectónicas en Beriáin; la designación de Mariano Oto como director 
general de Políticas Sociales y Consumo; y el nombramiento de la 
comisión gestora de Zubiri (Esteribar).  

Miércoles, 24 de octubre de 2012

El Gobierno de Navarra licitará el transporte sanitario de 
Pamplona, Sangüesa y z ona Norte  

El Gobierno de Navarra ha autorizado al director gerente del 
Servicio Navarro de Salud la contratación de la prestación de servicio de 
transporte sanitario, tanto urgente (SAMU/SVB) y de urgencia vital 
(SAMU-UCI/SVA) como no urgente (programado y no programado) de la 
zona de Pamplona así como de las de Baztan-Bidasoa-Alsasua, por un 
lado, y Sangüesa-Roncal-Salazar, por otro.  

La licitación se llevará a cabo en tres lotes (uno por zona) y la 
duración de los contratos será de seis meses, prorrogables 
semestralmente hasta el 31 de diciembre de 2016. Para el primer semestre 
de 2013, el gasto estimado es de 3,24 millones de euros (zona de 
Pamplona, 1.903.150 euros; zona de Baztán-Bidasoa-Alsasua, 802.795 
euros; y Sangüesa-Roncal-Salazar, 537.695 euros), por lo que 
anualmente los contratos podría ascender a los 6.487.280 euros.  

Cabe recordar que el Gobierno de Navarra acordó en junio no 
aplicar la revisión al alza del Índice de Precios al Consumo (IPC) ni de otro 
tipo de índices correctores en los contratos de asistencia y suministro 
que sean prorrogables o plurianuales, con objeto de determinar con 
exactitud el importe total de los contratos en el momento de la adjudicación 
y conocer con mayor exactitud los gastos a medio y largo plazo, en aras 
de la sostenibilidad financiera y la optimización de recursos públicos. 

Expropiación en Beriáin para la instalación de un ascensor  

El Gobierno de Navarra ha declarado urgente, a efectos de 
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la ejecución de un plan especial para la eliminación de barreras 
arquitectónicas en el edificio de viviendas de la calle Bosquecillo, 5 de 
Beriáin, promovido por el Ayuntamiento de la localidad. 

La actuación tiene como objetivo la instalación de un ascensor en el 
edificio, en el que residen propietarios afectados por diversos grados y 
tipos de discapacidad, según ha acreditado la Agencia Navarra de la 
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Dependencia.  

La Ley Foral del Derecho a la Vivienda en Navarra ampara la posibilidad de que los ayuntamientos, 
en beneficio de una comunidad de propietarios, puedan promover expedientes expropiatorios para la 
implantación de instalaciones que garanticen la accesibilidad universal, en las edificaciones de uso 
predominantemente residencial.  

Nombramiento del director general de Política Social y Consumo 

El Gobierno de Navarra ha nombrado en su sesión de hoy a Mariano Oto Vinués director general de 
Política Social y Consumo. Hasta ahora, Mariano Oto ejercía como director gerente de la Agencia Navarra 
para la Dependencia.  

Nombramiento de la comisión gestora de Zubiri (Esteribar) 

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy el nombramiento de los integrantes de la 
comisión gestora del concejo de Zubiri, en Esteribar, de la que formarán parte José Luis Larrainzar Eugui, 
Javier Ibero Martínez, Daniel Bacaicoa Oroz, Urtzi Arrieta Puñal y Rosa María Santesteban Guelbenzu, 
quienes elegirán entre sí al presidente. 
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